
Año de 1898. Miércoles S de Enero Núm. 3.

DE LÀ PBOVIICIÁ SE VALLADOLID.
SE PUSUCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECI08 DE WBÍCI0.H.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre.. . . . 6 id.

Númefo suelto, 3S céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín- ¡ 
8ula, Í31as aiyacentes, Canarias y te- 1 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ¡ 
iación peninsular, á los veinte días • 
de su promulgación, si en ellas no se ' 
dispuai ere otra cíosa. j

Se entiende liecha la promulga- ; 
ción el día en que termine la inser- ) 
ción de la ley en la Gaeeta. i

(Articulo 1.° del Cádi¡^o Civil vigeniej t

PUNTO DE SUSCRICION.

En la imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTB O^^d A L

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 4 de Enero de 1898.^

Sección cuarta.

Junta provincial del Censo de Valladolid.
CIRCULAR.

El limo. Sr. Director general del institu
to Geográfico y Estadístico, me comunica con 
fecha 15 de Diciembre lo siguiente:

«En vista de las diferentes consultas diri
gidas por algunas Juntas provinciales del 
Censo, acema del modo como deben enten
derse determinados puntos de la Instrucción 

de nueve de Noviembre último, esta Direc
ción general ha acordado que, para los efectos 
de la inscripciony clasificación de habitantes 
en el actual Censo, se observen las reglas si
guientes:

1 .* Deben entenderse como emancipados 
todos los que han roto los vínculos de la au
toridad paterna ó los de la tutela por medio 
de actos legales, adquiriendo, por consiguien
te, las condiciones de independencia para 
gobernarse á si mismos, .

2 .^ El varón casado, cualquiera que sea 
su edad, se considera emancipado; la mujer 
casada, cualquiera que tambien sea su edad, 
lo está de la autoridad paterna, pero no de la 
del marido de quien depende por lo menos en 
todo lo que se relaciona son la administración 
de sus bienes,

3 .^ Los solteros, varones ó hembras mayo
res de edad, que viven en compañía de sus 
padres y no han hecho constar su indepen
dencia por medio de documento público, na 
deben considerarse como emancipados. •

4 .“ Los solteros mayores de edad, que lle
ven más de dos años residiendo en un tér-
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mino municipal distinto de aquél en que re
siden sus padres, se reputarán como emanci
pados y serán inscritos en el punto de su 
residencia como residentes presentes. Si no 
llevaran por lo menos dos años de residencia 
y no hubieran sido declarados por el Ayunta
miento vecinos ó domiciliados, se inscribirán 
como transeúntes; y su domicilio legal será 
el de sus padres.

5 .^ Los solteros menores de edad, sujetos 
á la autoridad paterna ó declarados bajo tutela 
con arreglo á las leyes, cualquiera que sea el 
punto de su residencia, no siendo el de la de 
sus padres ó tutores, deben inscribirse comb' 
transeúntes; y su domicilio legal os el de sus 
padres ó tutores.

6 .^ Los Comandantes generales de los 
Cuerpos de Ejército, sus- ayudantes y demás 
militares no acuartelados y pertenecientes al 
Cuartel general del distrito militar, deben 
inscribirse con sus respectivas familias en 
cédula de esta clase.

1^ Las fuerzas militares enviadas á Ultra
mar que tengan en la Península sus respec
tivas planas mayores, se inscribirán como 
ausentes, pero en cédula colectiva aparte.

8 .^ Los individuos de familias pertene
cientes á militares que se hallen prestando sus 
servicios en nuestras provincias de Ultramar, 
■se considerarán como residentes presentes en 
el punto de su residencia actual.

9 .“ Los militares que han regresado de la 
Isla de Cuba ó del Archipiélago Filipino y 
tienen pase de los Capitanes generales con la 
condición de En esopecíadon de desiino^ serán 
considerados como residentes presentes en el 
punto en que se hallen.

10 . Las precedentes’ consideraciones, ex
puestas para los militares del Ejército en las 
reglas 6.^, 7.®, 8? y 9.’‘ de esta circular, son 
aplicables á los militares, de Infantería de 
‘Marina y á los individuos de los demás Cuer-, 
pos de la Armada que se hallen en iguales ó 
análogas circunstancias,

11 . Los individuos de las tripulaciones de 
dos buques pertenecientes á la Armada espa
ñola, deben ser inscritos en cédula colectiva; 
y los de las tripulaciones de là Marina mer- 
-cante,-en la cédula de familia del Capitan ó 
Patrón del buque, como previene el artículo 
-44. Los viajeros que constituyen familia, so

; inscribirán con ella en cédula aparte; y los 
que no la constituyen, en otra cédula colec
tiva y distinta de la que se hubiere destinado 
á la tripulación. ,

12 . Los individuos que viajen en buques 
españoles la noche del 31 del corriente con 
dirección á España, deben ser inscritos en el 
puerto español á que primeramente arriben; 
y no en el que rindan viaje, suponiendo que 
traigan pasajeros y carga para otros puertos.

13 . Los individuos de las trjpulaciones.de 
los buques que procedan del extranjero, se 
hallen en alta mar con rumbo á España la 

- noche del 31 del mes actual y toquen de arri
bada en un puerto español, llevando bandera 
extranjera, no deben ser empadronados en 
España, á no ser que entre ellos hubiera al
gún español, en cuyo caso se haría constar 
como transeúnte ó como residente presente, 
según los casos. Si el buque llevara bandera 
española, aunque los de la tripnlacion fueran 
de nacionalidad extranjera, procede que se 
inscriban; porque los buques españoles estén 
donde quiera, deben ser considerados como 
una prolongación del territorio de nuestra 
pátria. .

Lo que participo á V. S. con objeto de 
que se sirva dar conocimiento de las prece
dentes reglas en la parte que les sea aplicable 
á las Juntas municipales del Censo de la. pro
vincia de su digno mando. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 15 de Diciembre 
de 1897.—El Director general, E. Segasía.— 
Sr. Gobernador Presidente de la Junta pro
vincial del Censo de Valladolid.»

Lo que se publica para conocimiento de 
los señores Presidentes de las Juntas muni
cipales del Censo de población.

Valladolid 4 de Enero de 1898.
. £/ Gobernador Presidente, 

loman Üaríin g Serna!.
NúM. 2.

Sabisroo civil be la provincia be hllabolib.
NEGOCIADO DE FOMENTO.

Circular núm. 1,
j ' El editor y propietario de las obras dra- 
' máticas y musicales D. Florencio Fiscovich,
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con fecha 29 de Diciembre último comunica 
á este Gobierno que ha nombrado Delegados 
ó Administradores locales en esta provincia á 
los señores siguientes:

PUEBLOS. ADMINISTRADORES.

Bercero D, Benito Sigüenza.
Cigales » Manuel del Regato.

Medina dél Campo » Leandro Herrera Me-
dina.

Nava del Rey » Hipólito Muñoz.
Olmedo » Pedro del Olmo.
Peñafiel » Juan do la Torre.
Rioseco » Mariano Chico.
Rueda » Rafael Hernández.
Serrada » Vicente González.

Simancas » Modesto González.
Tordesillas '» Vicente Castellanos

Tiedra » Nicolás Marbán Car
mona.

Tudela de Duero » Emilio Burgueño.
Villalón » Patricio Carrillo de

las Cuevas,
Valladolid » Vicente Alvarez Re'

_ yérm__________ _

Lo que se hace público para conocimiento 
de los Alcaldes de los pueblos citados, á los 
efectos de la Real orden de 27 de Junio de 
1886. ’

"Valladolid 3 de Enero de 1898.
£/ Gobemac/oi', 

^oman Sartin y Serna!.

NUM.l.

CÜMISItJH PEOraCUL TE VALLADQLID.
Sesión del día 23 de Diciembre de 1897.

Examinada una instancia suscrita por Don 
Inocencio Miguel Tranque, vecino de Castro
nuevo, en la que manifiesta que no obstante 
de haberie correspondido cesar en el cargo de 
Concejal del Ayuntamiento de dicho pueblo 
por virtud del sorteo que se celebró en Mayo 
último, á los efectos de poder ser renovada por 
mitad la Corporación municipal en elecciones 
sucesivas, desea se le tenga por eliminado 
de la misma; y

Considerando que el sorteo se ha verificado 
con arreglo á la ley y que al recurrente se le 
notificó su resultado:

Considerando que el hecho de no haber te
nido lugar las elecciones en la época marcada 
no puede de ningún modo invalidar las con
secuencias del .sorteo, puesto que se trata de 
una sola vacante, y ésta no interrumpe en 
modo alguno la marcha administrativa de la 
Corporación, puesto que quedan las dos ter
ceras partes de los Concejales que componen 
la indicada Corporación; la Comisión provin
cial en sesión de veintitrés del actual, acordó 
acceder à lo soli,citado por el referido Sr. Tran-- 

1 que, considerándole eliminado del Ayunta
miento de Castronuevo, y que se comunique 
al Ayuntamiento é interesado, publicándose 
en el Boletín Oficial de la provincia, según 
determina el art. 6.® del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891.

Valladolid 29 de Diciembre de 1897.^—El 
Vicepresidente,, Juan García Gil.—El Secre
tario interino, Celestino Bocos. .

NuM. 4.

ííiBiaistraciM da Bienes y Bereelios del Estado
DE LA 

PROVINCIA DE VALLADOLID.

CIRCULAR.

Esta Administración recuerda á los Ayun
tamientos de la provincia el deber en que se 
hallan de remitiría, dentro de la primera 
quincena del presente mes, certificaciones 
expresivas de los ingresos realizados en sus 
arcas municipales durante el 2." trimestre del 
actual año económico de 1897-98, por los 
conceptos del 2.0 por 100 de la Renta de Propios 
y el 10 por 100 sobre el arbitrio de Pesas y 
Medidas, así como la ineludible obligación que 
tienen de ingresar en la Caja del Tesoro la 
parte que corresponda al mismo, antes de la 
terminación del corriente mes, si quieren 
evitarse el procedimiento ejecutivo de apremio 
y las responsabilidades, consiguientes, no oi- 
vidándose de acompañar al certiheado de la 
Renta de Propios los recibos que justifiquen 
el pago de la cantidad que deduzcan por con- 

5 tribucion puesto que de lo contrario no será 
| tenida en cuenta.
| Valladolid l.° de Enero de 1898.—El Ad- 
' ministrador, Francisco Caamaño.
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S,eccíon quitta.
NÚM. 2.957.

Don Rafael Bermejo Ceballos Escalera, 
Secretario de Gobierno de la Audiencia 
territorial de Valladolid.

Certifico: Que de las oportunas actas de 
alarde de causas Que han de verse por Jurados 
así como del sorteo de estos que han de cono
cer en ellas y que han sido remitidas al Ex
celentísimo Señor Presidente por el de la Au
diencia provincial de esta Ciudad resulta: que 
la's causas que han de verse en el -próximo 
cuatrimestre, los Jurados y supernumerarios 
que han sido designados por suerte para cada 
partido y los días en que deben presentarse 
en el local que ocupa este Palacio de Justicia 
son los siguientes: . '

Juzgado de instrucción de ¡Rota del 
Marqués.

Causa contra Gregorio de Castro Ordax, 
per robo, señalada para el 4 y 5 de Marzo.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA MISMA.

Veinte cabezas de familia.

N." 21 D. Lázaro Reyero San José
69 Vicente Rua Rua

125 Pablo Alguin Gómez
149 Felipe Sobrino Salas
69 Francisco Galindo Otero

2 Leonardo Calleja Alonso
101 Manuel Diaz Suarez
49 Remigio Peláez Pintado
15 Mariano Alvarez Rodríguez
62 Enrique Rodríguez Alonso
69 Benito Agudo Galindo

129 Ignacio Cuadrillero
146 Raimundo García Alonso
90 Elias Martin Tejedor

118 Gabriel Tabares Tejedor
60 Pedro Perez Galindo

148 Fulgencio de la Rosa Sobrino
84 Manuel Rodríguez Ruiz 
09 Manuel Rodríguez Cabezudo
26 Genaro Garrido Cabezudo 

Diez y seis capacidades.
N.* 38 D. Esteban Martin Palomo

74 Martin Ayala del Carmen
115 Victoriano Izquierd») Velasco

N? 128 D. Máximo García García
118 Teodoro Perez Rodríguez
140 Lucas Cano Cano
45 Serafin Vidal Peleitero
91 Gregorio Hernández Alonso

119 Hipólito Puerta Aguilar
68 Evaristo Ordax Castro

120 Primitivo Rodríguez Luengo 
122 Crescencio Lopez Guerra
46 Félix Carmona Carmona
79 Patricio Alonso Alvarez

130 Enrique Gonzalez Cuesta
148 Pablo Alvarez Perez

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

Cuatro cabezas de familia.

N.® 82 D. Dimas Lorenzo A.
86 Tiburcio Aguado Fernandez P, 
24 Saturnino Santos A. 

.40 Antonio Fernandez Balbas P.

Dos capacidades.

N? 64 D. Antonio Nardinez ' A.
32 Antonio Castañeda de la Rosa P.

Juzgado de instrucción de Olmedo.

Causa contra Julián Muñoz Santos, por 
robo, señalada para el 11 y 12 de Marzo.

Causa contra Francisco Diez Gómez v oXre, 
por robo, señalada para el 10 de Marzo.

Causa contra Adela Cendón Hurtado, por 
infanticidio, señalada para el 23 de Marzo. 

Causa contra Pelegrín Redondo y dos más, 
por incendio, señalada para el 24 de Marzo.

.JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS MISMAS.

Veinte cabezas de familia.

N.® 44 D. Remigio Martin Sanz
101 Jose María Salgueiro
64 Francisco Velasco Arévalo

137 Angel Blanco Fernandez
45 Gervasio Olmedo Alvarez
59 Luis Sanz y Sanz
38 Marcos Muñoz Sánchez

119 Roman Hurtado Lozano
120 Gil Morejon Gonzalez
140 Anselmo Martín Izquierdo
199 Dionisio Nieto Pinilla
93 Cándido García Zancajo
53 Juan Merino Noriega
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N.® 46 D. Luciano Casado García
121 Manuel Martin Martinez
157 Juan Antonio Gonzalez Iscar
104 Miguel Diez Casares
33 Braulio Gamarra Rodríguez
97 Heliodoro García Martin

177 Félix Durán Gómez

Dies y seis capacidades, ' .

N.® 74 D. Antonio Sanz Martín
82 Maximino Gómez Muñoz
33 Sotero Arnaiz Martin
75 Justo Sanz Martin

119 Dionisio Ordax y Castro
120 Daniel Sánchez Muñoz
76 Felipe Sanz Ceballos

147 Julián Cendon Sobrino
97 Pedro Recio Orejón
36- Lorenzo Solís y Santiago

1 Ezequiel Muñoz Giraldo
136 Félix Diaz Cermeño -
121 Gregorio de Rueda Carretero

63 Victoriano Mendez Sanz
79 Frutos Neira Puras

123 Francisco Bellido Rueda

SÜPEIIN GMERAKIOS OON BESIDENCIA EN ESTA CAPITAL.

CimtQ'o cabesas de familia.

N.* 19 D. Venancio Menes A.
16 Lucas Zorita Alonso P.
4 Dionisio Alonso A.

22 Melitón Nieto Vaquero P.

Dos capacidades.

N? 60 D. Tomás Gimenez Rodríguez A.
15 Francisco María Arias Muñoz P.

Juzgado de instrucción de Peñafiel.

Causa contra Romualdo Arenas y otros, 
por robo, señalada para el 18 de Febrero.

Causa contra Juan de Dios Lobo, por ase
sinato, señalada para el 4 de Febrero.

Causa contra Cipriano y Vicente Aguado, 
por asesinato, señalada para el 25 de Febrero.

Causa contra Santiago Repiso y tres más, 
por robo, señalada para el 17 de Febrero,

Causa contra Juan Pedrero Pico, por ho
micidio, señalada para el 16 de Febrero.

Causa contra Pablo Rodríguez Cano, por 
robo, señalada para el 25 de Enero.

DE VALLADOLID 21.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS MISMAS.

Veinte cdbesas de familia.

N.’ 105 D. Deogracias Acebes García
172 Felipe Acebes Perez
179 Miguel Gonzalez Alvaro
145 Pedro Revuelta Ortiz
161 Pedro Repiso Gila
79 Juan Vela Herguedas

147 Eustaquio Iglesias Velasco
68 Pedro Cebrián Nuñez

189 Vicente Roman Camarero
183 Gregorio Para Diez
150 Pedro Andrés Fuentes
140. Jerónimo Saez Gala
58 Simeón Velasco Arranz
82 Lucio Sacristan Aragón
98 León García Hernando

151 Lucio Niño Mariscal
200 Félix Maroto Sobrino
166 Cayetano Puerto González
122 Miguel Guadarrama Perosillo
75 Mariano Sacristan Véla

Diez y seis capacidades.

N.® 67 D. Celestino Santos Monge
32 Faustino Fernandez Verdugo
33 Maximino García Hernando

1 Saturnino Alvarez Lubiano
68’ Pedro Alonso Ruiz

100 Pedro Aguado Mínguez
35 Pablo García Hernando
90 Ventura Cardaba Arranz
58 Rafael Epínosa Fernandez

119 Hipólito Moro Nieto
108 Santos Mariscal Sanz-

60 Julián Fuente Beltrán
121 Ramón Nieto Pico
73 Vicente Bombin Diez
54 Bernardo Abad Pedrero
28 Roman García Pascual

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL»

Cuatro caibezas de familia.

N.* 18 D. Eusebio Carrasco A.
27 Arsenio Guerra Iturralde P.
88 Raimundo Villacosta A.

1 Cesáreo Puerta Chamorro P.
Dos capacidades.

N.® 28 D. Pascual García Rodríguez A.
61 Baldomero Goicoechea P.
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Juzgado de instrucción de Valoria la Buena.

Causa contra Odon Rebollo Herrador y 
otro, por robo, señalada para el 29 de Enero.

JUBADOS QUE HAN DE CONOCER EN LA MISMA.

N." 88 D. Rafael Muñoz Cortijo

Veinte cabezas de familia.

163 Ignacio Parra Sanz
185 Simon Duque Aza
128 José García Muñoz
17 Benito González
98 Gabino Alonso Pinacho
62 Ciriaco Nieto Velasco

1 Martin Burgueño Lerma
158 Lucio Bustos González

5 .Ezequiel del Val
112 Gregorio Cortijo Toribio

61 Esteban Gonzalez Ramos
100 Leandro Centeno Vaca
40 Angel Paredes Mieres

119 Manuel de las Moras Perez
77 Cesáreo Lopez Gómez
22 Melchor Aza Cortijo

191 Matías García de la Villa
45 Vicente Conde Vergues

180 Eusebio Tomé García .
Diez y seis capacidades.

N? 58 D. PlácidójGarcía Alonso-
112 Marcial González Elvira
143 Víctor Rey de Aza
83 Braulio Burgoa ‘Fernandez
99 Ignacio Cortijo Toribio

118 Ruperto Casado Renedo
12 Víctor Montero Manso
61 Vicente Alonso Fernandez

116 Mariano Mata Olmedo
64 Claudio Moyano Treviño
'2 Mariano Calleja Hernando
46 Gregorio Vázquez Frómista
93 Francisco Peña García

117 Juan Mosquero del Olmo
72 xAtilano García Mariscal
18 Santiago Ortega Bernal

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA WESTA CAPITAL, 

Clíatro cabezas de familia.

N? 6 D. Aureliano Santos A, 1
20 Casto Pelaez Gimenez P. S
46 Evaristo Sanz Benito A. i

120 Baltasar Burgueño Alvarez p. i

Dos capacidades.

N.* 26 D. Gerardo Gimenez Perez A.
66 Juan Peinador Ramos P.

Juzgado de instrucción del Distrito de la 
Plaza de esta Capital.

Causa contra Juan Curiel Domenech y 
otro, por robo, señalada para el 12 de Enero.

('ausa contra Mariano Gómez y cinco más, 
por robo, señalada para el 19 de Enero.

Causa contra Mariano Arranz, por mal
versación,señalada para el 21 de Enero.

Teíníe cabezas de familia.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS MISMAS.

N." 173 D. Nicanor Diez Viana A.
199 Agustín Valentin Gutiérrez P.
158 Eleuterio Sanz Sanz A.
127 Agustín Gómez. Santos P.
100 Francisco Castro Herrero A.
121 . Antonio Asensio Gómez P.
153 Pedro Lopez García A.
146 Laureano Garcia Noguerol P.
138 Inocencio Luis Velasco A.
155 Francisco Carnicero Alonso P.
137 German Esteban A.
152 Baldomero de Blas Hernández P.
121 Lino Duque Villalba A, -
189 Felipe Carnicero Domínguez P.
154 Juan Lopez Berzosa A.
29 Juan Zorita Rodríguez P.

157 Angel Recio Pando A.
194 Deogracias Gonzalez Alvarez P.
163 Gabino Asensio Martin A.
156 Quiterio Tascón Gonzalez 

Diez y seis capacidades.

P.

N."11I D. Tomás Bazan Velicia A.
12 Gregorio Rodríguez Bianco P.

137 Francisco Fuente Gonzalez A.
20 Pedro Santirso Gonzalez P.
99 Rogelio Lebrero Ortega A.
•39 Francisco Baeza Eguiluz P.

110 Juan Bazan Peñas A.
122 Manuel Gonzalez Escribano P.
144 Hermógenes Ortega García A.
115 Julián Casas Gago P.
48 José Marín Vidal A.
93 Eugenio Martin Bellogin P.
29 Pablo Sánchez Martin A.
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N.* 8 D. Jesús Lezcano Alonso P.- Díez seis capacidades.
95 Vicente Gervás Vázquez A. N.® 102 D. Bernardino Diez Manuel A.
22 Mariano Peinador Manso - P. 94 Benigno Morales Arjona P.

SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL. 146 Tomás Pesquera Castillo A.

Cuatro cabezas de familia. 73
132

Eduardo Ledo Eguiarte
Julián Cuesta Gonzalez

P.
A.

N.° 12 D. Guillermo Robledo. A. 120 Víctor Tablares Bassó P.
26 José Cerezo Ayuso P. 112 Agustín Fernandez Peñas A.
50 Canuto Anton Santos A. 114 Francisco Entrecanales P.
28 Cecilio Moro Maestro P. 92 Julián Fernandez Ferez A.

Dos capacidades. 121 Ben edicto Ped rosa P.
N.® 63 *D. Cándido Saez Sánchez A. 98 Ignacio Perez Ferez A.

96 Juan. José Mesonero P. 95 Leopoldo Lopez García P.
128 Esteban Santos Sigüenza A.

Juzgado de instrucción del Distrito de la 84 Pablo Lacort Ruiz P.
Audiencia de esta Capital. 16 Ezequiel Herrero Alcobilla A.

Causa contra Elias Minguez y seis más. 134 Carlos Sanz Palacios P.

por homicidio, señalada para el 10 y 11 de SUPERNUMERARIOS CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL
Enero.

Causa contra Juan Mansilla y dos más, 
por robo, señalada para el 17 y 18 de Enero.

Causa contra Wenceslao Fernandez Solis, 
por homicidio, señalada para el 14 de Enero.

Causa contra Baldomero Riñones Moreno, 
por homicidio, señalada para el 20 de Enero.

Causa contra Alejandro Nogueras y dos 
más, por homicidio, señalada para el 24 de 
Enero.

JURADOS QUE HAN DE. CONOCER EN LAS MISMAS.

Keiníe caleñas de faniUa.

N? 127 D. Vicente Placer Tabarés A.
89 Ramiro Velarde de la Mota P.

139 Justo Ortega A.
9 Juan Baustista Rodríguez P.

159 Enrique Sinovas Mate A.
11 Gerónimo Carnicero Ruiz P.

133 Damian Llorente Gonzalez A.
138 Cipriano Alvarez Ferez P.
161 Rodrigo Vela Ruiz A.
140 Juan Alvarez Giraldo P.
187 Santiago Portillo Gonzalez A.
148 Toribio Herrero Alonso P.
197 José Coca Gómez A.
165 Justo Alonso Zurro P.

'140 Luis Lázaro Calvo A.
157 José del Caño Alonso P.
188 Pedro Perez Martin A.
150 Anselmo Blanco Aguado P.

.134 Fidel Llorente Gutierrez A.
166 Manuel García Casado P.

N.’ 37 D. Higinio Gómez Repiso A.
68 Manuel Gutiérrez Meneses P.
98 Leandro Ramos Atienza Al
92 Santiago Bravo P,

Vos capacidades.

N.® 20 D. Daniel Llorente Gonzalez A.
62 Luis Moreno Santos P.

Juzgado de instrucción de Villalón.

Causa contra Deogracias Alonso y otro, 
por robo, señalada para el 11 y'12 de Febrero,

Causa contra Eugenio Tejo Azcona y dos 
más, por falsedad, señalada para el 7 de Fe
brero.’

Causa contra Pablo Cardo de la Rosa, por 
violación, señalada para el 8 de Febrero.

Causa contra Manuel del Amo y otro, por 
malversación, señalada para el 9 de Febrero.

Causa contra Victorino Escudero del Pozo 
y otros, por falsedad, señalada para el 10 da 
Febrero.

JURADOS QUE HAN DE CONOCER EN LAS MISMAS.

Veinte caibezas de familia.

N.® 4 D. Santiago González Merino
29 Andrés Castañedo Calderón
11 Pedro Moreton Rodríguez
54 Teodoro Pastor Maestro
65 Ciriaco Prieto Martin
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N.® 89 I). Raiiion Peña Fernande^
76 Julian Gutierrez Gago
97 Genaro Lopez García
47. Anselmo García Martin

132 Francisco Rodriguez Barbero
150 Severiano Madrigal Somoza
121 Francisco Miguel Rodriguez
111. Serapio Martinez Perez
108 Venancio Arias Villalón
158 Eugenio Galafate Herreras
181 Ambrosio Herrero Muñoz
170 Francisco de Castro Herrero
186 Isidoro Martinez Cabañas

30 ' Ciriaco Alvarez Fernandez
12 Santiago Rodriguez Perrero

Diez y seis capacidcLdes.

N.® 139 D. José Pascual Torres
143 Silverio Pardo
150 José Bajo dei Valle .
106 Valeriano Martínez Mañueco
119 Amaro Gutierrez García
128 Tomás Pisonero Rodríguez
113 Quirino Ibáñez Leal
140 Teófilo Rodriguez González
54 Hermenegildo Ramos Rubio
43 Donato Ramón Rodríguez
76 Fernando Lopez Rodríguez
27 Nabor Escudero Riol '
28 Isidoro Rodríguez Saldaña
78 Pedro Palmero Fernandez
60 José Fernandez García
14 Juan Santamaría Azcona

SÜPEKNUMERARJOS CON RESIDENCIA EN ESTA CAPITAL

Cicatro cabezas de familia.
N.® 123 D. Salustiano Reinoso Robles P.

86 Manuel Sanz Martin A.
106 Justo Esteban Martin p.
43 Pío Sánchez Cueto A.

Dos capacidades.

N.® 65 D. Libiorio García p.
,36 Fernando Crespo Pone! A.
Y para que conste y sea inserta en el Bo

letín OfiOial de la provincia, expido la pre
sente que firmo en Valladolid á veintiocho de 
Diciembre de mií ochocientos noventa y siete. 
—Rafael Bermefo.

NuM. 5.

Don l%Ianuel García y López, Juez de ins
trucción del Distrito de la Audiencia de 
esta Capital.

Por el presente se cita, llama y emplaza á 
Matías Cernuda Órdoñez, vecino que se dice 
ha sido de Zaratan, cuyo actual paradero se 
ignora, para que el día trece de Enero próxi
mo á las once de la mañana comparezca ante 
la sección segunda de la Sala de lo Criminal 
de esta Audiencia provincial, á fin de que 
como testigo asista al juicio oral y público se
ñalado para dichos día y hora en la causa se
guida contra Cesáreo Redondo Martínez y 
otro, sobre lesiones á Francisco Rodríguez 
Platón; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica incurrirá en la^ responsabilidad que 
marca el número quinto del artículo ciento 
setenta y cinco de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

Dado en Valladolid á treinta y uno do Di
ciembre de mil ochocientos noventa y siete. 
—Manuel García y^ Lopez.—El Escribano., 
Licenciado Emilio Frías.

NúM. 6.

CÉDULA DE CITACION.

En virtud de providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción de este 
partido, en cumplimiento de carta orden de la 
Sala de lo Criminal de la Audiencia de Valla
dolid, se cita á Cándido Arribas Herguedas, ve
cino que fué de Cogeces, hoy dq Valladolid, 
para que bajo las responsabilidades que esta
blece el caso 5.® del art. 175 de la ley de En
juiciamiento criminal, comparezca ante dicha 
Superioridad el día cinco de Enero próximo 
y hora de las once y media de' su mañana al 
objeto de asistir como testigo al juicio oral en 
la causa pendiente contra Mariano Herguedas 
Sacristan, por lesiones, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio á que haya lugar.

Peñafiel 30 de Diciembre de 1897.—El Ac
tuario, Lino Martin.

V ALL ADO LID. — 18 98. 
IMPRENTA Y ENCUADERNACIÓN DEL HOSPICIO PROVINCIAL.

Palacio de la £xomü. Diputación,
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